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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Sti&erior Decreto de SO de febrero de i 8 6 í ) . 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiélago eriaridos civilmente 
pagando su importe los que pued2.n, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiyaí' 
provincias. 

IReales órdenes de 26 de Setiembre de i se i . 

I 
.BlSRNO G S N E R A . L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
NBfeOCiado 2.° 

^LIBRIO DE ULTRAMAR.—Nt5m. 656.—Excmo. Sr. 
Lr (q. D. g.) y en su nombre ]a Reina Re-
êl Reino, se ha servido expedir el siguiente 

i ^ |._A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
?1Sie de Mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 

o Reiüa Regente del Reino, Vengo en nombrar 
lurno2.o de les establecidos en el art. 57 del 
lecreto de 26 de Octubre de 1888, para la plaza 
Estrado de la Audiencia do lo criminal del Pi-
IRio, yacante por pase á otro destino de Don 

^ Jonrado Hernández, á D. Pedro Villar y K e T 
Juez de 1.a instancia de la Pampanga, de tér-

>n el territorio de la Audiencia de Manila, que 
las circunstancias prevenidas en el artículo y 

¡lecreto mencionados.—Dado en Palacio á 23 de 
de 1890.—Ma ia Cristina.—El Ministro de Ul-
, Manuel Becerra = D e Real órden la C( muniro 
E, para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Junio 
L—Becerra.—Sr. Gobernador General de las 
ilipicas. 
la, 26 de Agosto de 1890. -Cúmplase y expí-
ál efecto, las órdenes oportunas. 

W E Y L E R . 

INV. 

M 

la 
STERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 619.—Excmo. Sr. 

^(q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-
''del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
, :-A propuesta del Ministro de Ultramar, en 

daL!de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
0 Reina Rt gente del Reino, Vengo en nom-
1 el turno 4.° de los establecidos en el art í-
'7 del Real Decreto de 26 de Octubre de 1888, 

^aplaza de Magistrado de la Auditncia de lo 
de Maysgüez, creada por la Ley de presu-
de Puerto Rico para 1890 9 1 , á D. Anto-

i;g#rtÍQez Ruiz, Juez de primera instancia de 
udapa de término, en el territorio de la Audiencia 

I11'a, que reúne las circunstancias prevenidas 
ftículo y R(-.al Decreto mencionados.—Dado en 
.^26 de Junio de 1890.—María Cristina.— 
¡fo de Ultramar, Manuel Becerra.—De Real 

comunico á V. E. para su conocimiento 
electos. - Dios guarde á V. E . muchos años. 

' d e Junio de 1890.—Becerra.—Sr. Go-
SÍJ; r benerai de las Islas Filipinas. 
; , - y o d e Agosto de 1890.—Cúmplase y ex-

|pH ^tecto, las órdenes oportunas. 
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i 
\ f 
11 s 

• i 0 . 

W E Y L E R . 

Dirección de la Gaceta. 
dicad i Circular. 

\ nu,JVa contrata de impresión de la 
^ cino 0^I,es- Ramírez y Compañía, por acuerdo 
i ' o Di)15 Gobernador General de 14 de Agosto 

IjuS del ,0' llarno la «tención de V . . . hacia el 
^''lúiif1^0 ^e coa(^iciones publicado en la 
' ^un" i coiresPori(íiente 28 de Junio 
itir í;r . Cllal, el contratista queda obligado 
!8eSav'1S x^-"' ,in ejemplar Ia «Gaceta» 
depe¿jd Pnolicado alguna providencia ó edicto 

^arlo^-18' ^tí^ea^0 cuando no lo re-
Di-? ectamen,'e del expresado contratista 

• de C0Q¿,0 señ lado < n el art. 17 de mencionado 
^ ü a i o1"1,0068-—Dios guarde á V . . . muchos 

' ^ de Setiembre de 1890.—A. Monroy. 

Negocip.do 2.° 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal de Gobernación recibidas por el 
vapor-correo «Isla de Panay», á las cuales se ha 
pu¡ sto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha 26 del mes próximo pasado, y se 
publican á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm, 610 de 2 de Julio último, nom
brando Oficial l .o Jefe de la Sección de órden pú
blico de la Secretaría de este Gobierno General, á 
D. Emilio Fernandez Quesada, que es Secretario 
electo del Gobierno Civil de Nueva Vizcaya. 

Otra núm. 614 de la misma fecha, nombrando Ofi
cial l .o Secretario del Gobierno Civil de Nueva Viz
caya á D. Saturnino Preciado, que sirve en la Se
cretaría de este Gobierno General. 

Otra núm. 642 d la misma fecha, nombrando 
Oficial 4.0 Secretario del Gobierno Político de la re
gión Occidental de Carolinas y Palaos h D. Adolfo 
Iglesias, que con igual clase sirve en el de esta Ca
pital. 

Otra núm. 672 de la misma fecha, nombrando 
Oficial 4.o del Gobierno Civil de Manila á D. Fer
nando Figueras Santa Cruz. 

Otra núm. 675 de 23 de Julio último, aprobando 
el anticipo de cesantía concedido por inutilidad fí
sica, á D. Isidro Quadras, Oficial 4.o Secretario del 
Gobierno P. M . de Cebú. 

Otra núm. 673 de la misma fecha, nombrando Ofi
cial 4.0 Secretario del referido Gobierno de Cebú, á 
D. José Trapiello, que sirve igual cargo en Iloilo. 

Otra núm. 674 de la misma fecha, nombrando Ofi
cial 4.0 Secretario del Gobierno P. M . de Iloilo, á 
D. Eduardo Cedrun, que es Oficial 5,o de la A d 
ministración de Hacienda de Iloilo, 

Otra núm, 662 de la misma fecha, aprobando con 
el carácter de interino el nombramiento hecho á fa
vor de D. Joaquín Valdivia para el cargo de Go
bernador Civil de Nueva Viz-aya. 

Otra núü;. 645 de 19 de Julio último, aprobando 
con el mismo carácter el nombramiento hecho á fa
vor de D. Mcriano Ruiz de Arana, para la plaza 
de Oficial 5.o de la Secretaría de este Gobierno Ge
neral. 

Otra núm. 609 de 27 de Junio último, nombrando 
Oficial 2.o Secretario del Gobierno P. M . de Minda-
nao, á D, Angel Infante, que sirve en la Intenden
cia general de Hacienda. 

Manila, 1,° de Setiembre de 1890,—A. Monroy. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal de Gracia y Justicia recibidas por 
el vapor correo «Isla de Pana » á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha 26 del mes próximo pasado, y se 
publican á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm, 637 de 26 de Junio último, tras
ladando á la plaza de Teniente Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Mayagüez, á l ) , José María de 
la Torre, Juez de primera instancia electo de Albay. 

Otra núm. 617 de la misma fecha, trasladando á 
la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia referida 
de Mayagüez, á D. Jo?é Emilio de Céspedes y Santa 
Cruz, Juez de primera instancia de Bataan. 

Otr i núm. 627 de la misma fecha, nombrando en 
el turno 3 o de los establecidos en el art. 55 del Real 
Decreto de 26 de Octubre de 1888, para el Juzgado de 
primera instaacia de Bataan, á D, Jorge Ramón de 
Bustamante, que sirve igual cargo eu Barotao Viejo, 

Otra núm. 658 de 22 de Julio último, trasladando 
al Juzgado de primera instancia de Barotsc Viejo á 

D. Antonio de Lara Derqui, que sirve igual cargo eo. 
Surigao. 

Otra núm. 657 de la misma fecha,^trasladando al 
Juzgado de 1.a instancia de Suriga1-, á D. Gonzalo 
Iturrios y Amat, que sirve igual cargo en San 
Cristóbal, en el territorio d é l a Auliencia de la Ha
bana, 

Otra núm. 641 de 26 de Junio úuirao, trasladando 
al i d . id . del distrito de Pinar dei Rio h D. Miguel 
de Céspedes y Coffig-ny, Promotor Fiscal electo de 
Pangasinan. 

Otra núm. 618 de la mixtina fecha, trasladando al id. 
id. de Nueva Vizcaya ó D. José Vallcorba y Mexia, 
Secretario electo del Juzgado de Instrucción del dis
trito Este de la Habana. 

Otra núm. 640 de la id. id . , trasladando al id id . 
de Barotac Viejo á D. Nicasio Parcero Deza, que con 
la misma categoría sirve igual cargo en Nueva 
Vizcaya. 

Otra núm, 638 de la id. id , , trasladando.al id. id . 
de la Pampanga á D. Florentino Torres Santos, que 
sirve igual cargo en llocos Sur, 

Otra núm. 622 de la id . id , , nombrando en el turno 
2.o de los establecidos en el art. 56 del Real Decreto 
de 26 de Octubre de 1888, para el Juzgado de pr i 
mera instancia de llocos Sur, á D. Indalecio Vi l l i ; -
verde y Lagos, que sirve igual cargo en Tayabas. 

Otra núm. 623 de la id . id . , nombrando en el turno 
1 o de los establecidos en el art. 16 del ref-rido 
Real Decreto para e! Juzgado de primera instancia 
de Albay á D. Francisco Leyrado y Vaquerizo, que 
sirve igual cargo en la Union. 

Otra núm. 639 de la id. id , ti*aslnd«ndo al Juzsado 
de 1.a instancia de la Union á D. Alberto ^oncellon y 
Nuñez, Secretario de Sala electo de la Au Henciade Cebú. 

Otra núm. 620 d é l a id . i d . , nombrando en el turno 
3.0 de los establecidos en el art. 54 del referido 
Real Decreto, para el Juzgado de 1.a instancia de 
Tarlac á D. Julián Gil y Rodríguez, que es Promo
tor Fiscal de Barotac Viejo. 

Otra núm. 621 de la id . i d . , nombrando en el turno 
4.o de los establecidos en el art. 55 del citado Real De
creto para el Juzgado de 1.a instancia de Tayabas á 
D. Miguel Rodríguez Berriz, que sirve igual cargo 
en Tarlac. 

Otra núm. 631 de la id. i d . , nombrando en 
el turno 4.0 de los establecidos en el art. 56 de! 
citado Real Decreto para el Juzgado de 1.a 'instancia 
dd Albay á D. José María de la Torre, que sirve 
igual cargo en Pinar del Rio, Habana, 

Otra núm, 632 de la id , id , , nombrando en el 
turno 2.o de los establecidos en el art. 55 del citado 
Real D-creto para la plaza de Secretario de Sala de 
la Audiencia de Cebú á D. Damián Ramón y Sastre, 
que es Promotor Fiscal de Camarines Norte. 

Otra núm. 624 de la id. id . , nombrando en el 
turno 2.o de los establecidos en el art, 54 de dicho 
Real Decreto para la plaza de Secretario del Juzgado 
de Instrucción de la Habana á D, Alejandro Vil la-
n^riel y Meneses, que es Promotor Fiscal de Nueva 
Vizcaya. 

Otra núm. 625 d é l a id . id . , id. en el turno l .o de 
los establecidos en el art. 54 de dicho Re;<l Decreto 
para la plaza de Vice-Secretario de la Audiencia de 
SantaClara, á D Evaristo Aguirre y Lara, actual Pro
motor Fiscal de Samar. 

Otra núm. 636 de la id. id . , trasladando á la Promo-
toría Fiscal de Camarines Norte á D. Enrique G.a 
de Lara, Secretario electo del Juzgado de Instrucción 
de la Habana 

Otra núm 628 de la id . i d . , nombrando Promotor 
Fiscal de Surigao á D. Justo Ruiz de Luna. 

Otra núm. 629 de la id. i d . , nombrando Promotor 
Fiscal de Barotac Viejo á ü. José Montero y Reyes. 
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Otra núm. 630 de la id . id . , nombrando Promotor 
Fiscal de Islas Marianas á D. Eugenio Martin Bos
que y Rodrig'uez. 

Otra núm. 633 de la i d . id. , nombrando en el turno 
l .o de los establecidos en el art 55 del Real De
creto de 26 de Octubre de 1888, para la Promotoría 
Fiscal de Paagasinan á D. Rafael Morales y Prieto, 
Juez de 1.a instancia de San Juan de los Reme
dios en la Habana. 

Otra núm 624 de la id . id . , trasladando á la Pro
motoría Fiscal de Nueva Vizcaya á D. Emilio Velez 
y Sánchez, que sirve igual cargo en Surigao. 

Oirá núm. 635 de la id . id . , trasladando á la Pro
motoría Fiscal de Samar á D. Miguel Martínez Cór
doba, que sirve igual cargo en Marianas. 

Manila, l .o de Setiembre de 1890.=A. Monroy. 

E l Excmo. S r . Gobernador General, á propuesta 
del Sr. Presidente de la Audiencia de Cebú, ha te
nido á bien nombrar Jueces de Paz y Sustitutos, 
durante el presente bienio de 1890 á 1892, á las per
sonas que á continuación se expresan, determinando 
los pueblos y los cargos para que han sido nombrados. 

Provincia de Isla de Negros Costa Oriental. 
Dumaguete 
Tolón. 
Jimalalud. 
Id^m. 
Tayasan. 
Ayungon. 
Idem. 
Baiz. 
Ayuquitan 
Amblan. 
Idem. 
Tanjay. 
Idem. 
Guijulugan 
Idem. 
Sibu'an. 
Siaton. 
Idem. 
Zamboanguita. 
Idem. 
Dauin. 
Idem. 
Bacon. 
Idem. 
Hieva Valencia. 
Idem. 

Sustituto. 
Juez de Paz 
Idem. 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 

D. Ignacio González. 
» Ensebio Electona. 
» Clemente Faborada. 
» Petronilo Magos. 
» Juan Bautista Hallao. 
» Nicolás Emperado. 
» Juan Pinero. 
» Juan Saavedra. 
» Tomás Renalles. 
» Cesáreo Jamora. 
» Eleuterio Ruicana. 
» Cirilo Cañaveral. 
» Juan de la Serna. 
» Cesáreo Masicampo. 
» Pel igio Pérez. 
» Agapito Rondal. 
> Felipe Tayco, 

• » Juan B >rosa. 
» Anacleto Adanza. 
» Glicerio Elusido. 
» Domingo D^lpino. 
» Mariano Tubio. 
» León Tindoc. 
» Pedro Vendióla. 
» Juan Obac. 
» Francisco Irao. 

Provincia de la Isla de Negros Costa Occidental. 
Bacolod. 
I d e m . 
Silay. 
Idem. 
Saravia. 
Idem. 
Manapla. 
Idem. 
Arguelles, . 
Idem. 
Sumag. 
Idem. 
Vjlladolid . 
Idem. 
San Enrique. 
La Carlota . 
Idem. 
Pontevedra : 
Idem. 
Ginigaran . 
Idem. 
Isabela. 
Binalbagan . 
Idem. 
Jimamaylan. 
Idem. 
Murcia. 

Manila, 1. 
Monroy. 

Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Idem. 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 

' deSetiembi 

D. Antonio Jayme, 
» José Huiz de Luzuriaga. 
» Emilio Villanueva. 
» Lope de la Rnraa. 
» Carlos M»ga ona. 
» Pedro Majinay. 
» José Benito Alvaréz. 
» Pedro Pulicar. 
» Enrique Clemente^ 
» Gregorio Parreño. 
» R ymundo Claridad. 
» Nicanor Villarosa. 
» Pascual Infante. 
» Pedro Leónidas, 
» Gustavo Lubaton. 
» Luis Gustilo Barrera. 
» Lucino Navarro. 
» Vicente Corteza. 
» Marcelo Ledesma. 
» Marcelo Insoa. 
h Victoriano Sigüenza. 
» Antonio Nogueras. 
» Ruperto Belzunce. 
» Agapito Gayacao. 
» Manuel Alvam Femndez. 
» Norverto Piansay. 
» Saturnino Domingo, 

de 1890.—El Secretario A . 

:REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria* 

El l imo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
accediendo á lo solicitado por D. Tomás Cáraves y 
Fernandez, ha tenido á bien disponer en decreto de 
28 del actual, que se inscriba al mismo en la ma
trícula de Abogados de este Tribunal, autorizándole 
con sujeción á las leyes y Reglamentos vigentes, para 
ejercer la profesión. 

Lo que de órden de S. I . se publica para gene
ral conocimiento. 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—Francisco Summers. 

Parte militai?. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 2 de Setiembre de i890. 
Parada y vigilancia, Artillería, núms. 69 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Caballería, D. Juan 
García.—Imaginaria, otro del núm. 69 D. José Cores. 

—Hospital y provisiones, núm. 70, segundo Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. A r 
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De ón en de S. E.—31 Teniente Coronel Sargento 
mayor, José García. 

A.nuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO 

D B L A M . N . T 8 . L . GIÜT>* n pfi M A M I L A 
El que se considere con derecho un caballo co

gido suelto en la vía pública que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampalo^, 8« presentará á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del término de diez dia-, 
contados desde es.a fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así caerá en comiso y se vendern en pt-
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» p-ira que llegue á conocimiento 
del interesado. 3 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—Barnardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado en el dia de ayer 
para contratar la obra de construcción de una arma
dura de caña con cubierta de lata, para una de las 
cuatro crugias del marcado de la Divisoria, se anuncia 
de nuevo la celebración de otro concierto con el 
mismo objeto y bajo el mismo tipo de pfs. 856*69, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 2 del próximo mes de 
Setiembre á las diez de su mañana, ante el Sr. Co
rregidor de esta Ciudad en su despacho situado en 
las Casas Consistoriales, con sujeción en un todo al 
anuncio publicado para este servicio en las «Gacetas» 
de 22, 24 y 25 del corriente mes. 

Manila, 27 de Agosto de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Malibay, se encuentra 
depositado un carabao capado con marcas sin dueño 
conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anuncia 
al público para que las personas que se consideren con 
derecho del mismo, acudan con los documentos de 
propiedad en la Secretaría de este Gobierno dentro 
del término de diez dias; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo sin reclamación alguna se pro
cederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 29 de Agosto de 1890.—Enrique P in tó . 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo sufrido extravio la carta de pago núm. 193 
por valor de 933 pesos, par^e constitutiva del Depósito 
de fianza de una Contrata de Galleras en Camarines 
Sur, expedida á favor de D. José Auson según consta 
en el espediente de su razón, el Excmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda se ha servido disponer 
en su acuerdo de 27 del actual, se haga saber el 
extravio de la mencionada carta de pago por medio 
del presente anuncio que se publicará en las «Ga
cetas oficiales» de esta Capital por tres días conse
cutivos, á ñn de que los que se consideren con de
recho al espresado documento, se presenten á dedu
cirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del 
término de un año á contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencU de que transcurrido 
que sea dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá 
por nula y de ningún valor ni efecto la carta de pago 
de referencia. 

Manila, 29 de Agosto de 1890.—José Arizcun. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
E E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendeute general de Hacienda 
con fecha 22 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 26 de Setiembre próximo y á las diez en 
punto de. su mañana, se celebre ante esta Adminis
tración Central de Impuestos, Rentas y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia de Cebú, cuarto con
cierto público y simultáneo para vender ciento veinte 
aros de hierro y siete piezas de bronce de la propie
dad del Estado,, bajo tipo reservado. 

Las proposiciones deberán presentaise en papel del 
sello 10.o ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

E l expediente t n que conste el pliego de condicio
nes y demás documentos, se hala de manifi sto en 
el Negociado respectivo de este Centro, hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 27 de Agosto de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. l 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez, al Sr. D. José Fociños, Administrador que 
fué de ambos Camarines, á sus herederos y causa-
habientes, si hubiese fallecido, para que en el tér-

mino de nueve dias contados desde la pi){))j 
este anuncio en la «Gaceta oficial» de es^ 
se presenten en este Centro por sí ó pop , 
apoderados, á fin de recoger y contestar el t 
cargos que del expediente sobre iuutilizacioQ 
efectos timbados y 1168 gantas d - vino en 
de Daet, resultan contra dicho Sr. Fociños; ei 
teligencia que de no hacerlo así les para^ 
juicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 26 de Agosto de 1890.—Sagúes. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Haciy 
fecha de a> er, se ha servido disponer que ¡| 
dn Setiembre próximo y á las diez en pu^ 
mañana, se celebre ante esta Adrainistracioo 
de Impuestos, Rentas y Propiedades, 7.° conl 
blico, para la enajenación de una máquina JJ 
con todos sus accesorios, bajo el mismo tipo 
gió en el anterior ó sea por ia cantidad de pfs 
y con sujeción estricta al pliego de conlicionj 
bado por dicha Intendencia general en decreti 
de Junio del año último.. 

Las proposiciones deberán extenderse en n» 
sello lO.0 

Manila, 20 de Agosto de 1890.—El Admij 
Central, Luis Sagúes. 

INSPECCION GENERAL DE MONTE 
Denuncias de terrenos baldíos realengc 

Provincia de Iloilo. Pueblo de 

lo 

D. Raymundo Tupas solicita la «dquisi ÍOD 
terreno baldío n el barrio Narvais, cuyos lím 
al Norte con tierras de D. Valentín ^Ri nos 
y Sur con tierras del Estado y al Oest. , 
de Vito y Sanglay, comprendiendo una jj E 
aproximada de ciento cincuenta cavanes de a 5* 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del \\ 
para ventas de 26 de Enero del año próximo 
se anuncia al público para los efectos que 
mismo se expresan, 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—El Inape^ 
neral.—P. O., J. Guillelmi. 

Don Felipe Tupas solicita la adquisición de 
rreno baldío que radica en los sitios Bilo j | 
cuyos límites son: al Norte arrovo denorain 
ngabayojan, al Este el rio de Bito, al Sur 
del Estado y al Oeste el expresado Pang» 
comprendiendo una extensión aproximada d 
cincuenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regj 
para ventas de 26 de Enero del año próximo 
se anuncia al público para ios efectos que eü 
se expresan. 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—El lospecti 
ral.—P. O., J. Guillelmi. 

Distrito de Negros. Pueblo de 

Don Pió Labayen solicita la adquisición 
rreno baldío en el sitio Magcurao, cuyos lí 
al Norte el no denominado del expresado 
Este Sur y Oeste terreno del Estado, compn 
una extensión aproximada de cien hectárea?. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del M 
para ventas de 26 de Enero del año próximo 
se anuncia al público para los efectos que en 
ée expresan. 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—El Inspe4 
ral.—P. O., J. Guillelmi. 

Don Segundo Labayen solicita la adqni' | 
un terreno baldío en el sitio Giang-biyang. 
mites son: ai Norte y Este con terrenos de 
al Sur con el rio del expresado sitio y al 
terrenos también del Estado, comprendieud 
tensión aproximada de cincuenta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del B 
para ventas de 26 de Enero del año próx^. 
se anuncia al público para los efectos queê  \ 
se expresan. 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—El l ^ T 5 
ral.—P. O., J, Guillelmi. 

Provincia de Albay. Pueblo de 

Don Vicente Berenguer y García, apodef3 
Eugenio Martínez Santos, solicita la adquif1 
Isla denominada «Sablayan» en el p»rtl(1 
presado pueblo, ignorándose su extensión 
por no consignarse en la instancia. ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° d^f! 
para ventas de 26 de Enero del año P ^ ' ^ . 
se anuncia al público para los efectos 1 
mismo se expresan. 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—El Io8™ 
ral.—P. O., J. Guillelmi. 
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F A C T O R I A D E SUBSISTENCIAS D E M A N I L A . Mes de Julio de 1890. 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA. DIRECTO. 

D ^ L T O S :P̂ RA. LOS PRECIOS MEDIOS. 

Arroz. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Carg-o 
Precio medio 

Suministrado y mermas. 
Remesado á provincias. 

Harina del comer
cio para pan de 
Hospital. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Data para la panificación. 

Existencia del mes anterior 
Recibido del Contratista. 

Harina del comer-] Compras, 
ció para pan de( 
tropa. 

Data para la panificación 
Id . para id . de Hospital. 

Car^o 
Precio medio 

Existencia 

Cargo 
Precio medio 

Existencia. 

Pan de|tropa. 

Paa de hospital. . 

Sal. 

Leña. 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin g'astos. . . 

Cargo-
Precio medio sin gastos. 

Suministro. 

Existencia. 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilógramo con¿todo gasto. 

Paláy. 

Zacate. 

eiS'OO'-OO 
414W00 

XOOWOO 
7*06'66 

Hectól.s Litros. 

3942 
» 

3000 
6942 

1032 

71'84 
» 
» 

l l ^ 

IMPORTES. 

Pesos. Cén. 

59101 71'84 
Q l s ^ é t . 

» 
7 

» 

K i l . 

» 
06 
06 

06 

-329 
» 

200 
529 

197 

332 

36 

36 

06 

30 

Cent.s 
» 
66 
66 

_66 
» 

"86 

86 

66 

20 
Raciones. 

215 
38570 
38785 

38683 

102 

Existencia del mes anterior. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Data por c o n s u m o . ^ - P - ^ ^ , 

Existencia 
Existencia del mes anterior. . 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Data por c o n s u m o . ^ - [ r d e V o s ^ l . 
Existencia 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Carg-o 
Precio medio sin g-astos 

Data por suministro y mermas. 

Existencia. . 

Existencia del mes anterior.. 
Bntreg-ado por el contratista. 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quintal métrico,. 

pesos.—De la ración de 14 kilóg-ramos . 
Data por suministro . . . . 

Existencia. . 

IWOO 
0'07<06 

Kilógramos. 
848 

Qls.mét. KiL_ 
46 
» 
46 

97 

146W20 
5*93*60 

247 
200 
447 
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294 

10 

49 

61 

Hect. 
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08 
87 

87 

80 

07 
Hectól.s 

390 
» 

600 

990 

240 

750 

Litros. 

Ración de 14 kilóff.s 
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4496 

4496 

14912 

12240 
27152 

3 
4036 

23116 
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10 
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» 

3407 

2070 
5477 

10 
2030 

94 

» 
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71 

23 
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» 
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Valor de las existencias del mes anterior. 
ídem de las compras, incluso la leña • . . . 

Jornales y gratificaciones laborales'. 
Sal adquirida. . 
Alumbrado. • • . i ] 
Gastos menores . 

Gastos directos 
ordinarios . . 

Id . id . extraoidi-
narios . . . 

Gastos generaos 
aplicados en 
proporción al 
importe de las 
primeras ma
terias . . . . 

Compra y entreten/ del material. 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é i m 

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

85 

10 

2 

37 

12 

30 

97 79 

BAJAS Total . . 

11 
23 
41 

101 
» 

3670 
2262 

76 
» 
72 1387 

» 
» 
72 

52 450 67 
38683 

0'0584 
5294 

O'OdSl 

Por suministro h fuerzas extrañas j > 
Por remesas á otras Factorías . . . .* * [ 1619 
Por valor de las existencias para el mes siguiente'! 23116 

Liquido importe del servicio. . . , 2478 
S u m i n i s t r o - R a c i o n e s . . . . 64473 
Precios medios con todo gasto . . br@384 

Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina 203 raciones. 
Id. de id. de hospital por id . id. 120 kilógramos. 

Manila, 31 de Julio de 1890.—El Administrador, Luis Constante,—V.0 B.0—El Comisario de guerra 
Juan G. Rodríguez. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Importes aplicables á l a s especies de 
Arroz 

Pesos. 

14912 
12240 

59 

27213 

Cent 

94 
» 

37 

50 

44 

75 

Pan 

Pesos. Cént 

3612 
2220 
155 

4 
5 
3 

31 

6!'35 

63 
» 
» 
» 
20 
87 

Palay 

Pesos. 

679 
1152 

80 

1838 

Cent 

84 

» 

» 

55 

39 

Zacate 

Pesos. Cént 

TOTAL. 

Pesos. 

19205 
15612 

155 
4 
5 
5 

97 

Cént 

41 
» 

20 
24 

50 

79 

35087 14 

101 
1619 

28174 
5191 

Inspector, 

1. a El importe de la elaboración del pan de tropa sin g-astos se entiende que es el de la primera ma
teria solamente (harina datada para la .panificación). 

2. a Los precios medios de todos los artículos se calcularán siempre hasta las milésimas de la unidad 
principal. 

3. a Se considera como gastos direetos ordinario» los que son constantes y comunes á todas las factorías 
para el servicio diario, como jornales y gratificaciones, sal, alumbrado, g-astos menores y otros; estraordina-
rios los que no ocurren ó no son precises en-todas las localidades, como alquileres, compra y entretenimiento 
de materia), etc. etc. 

4. a Se T^MÍBD gasios_ge'ntmles\o& que no tienen una aplicación directa á las especies de arroz, pan, paláy 
y zí cate, debiéndose cargar á estos artículos en la parte alícuota que corresponda k cada uno. valiéndose de 
una propercien cuyo? tres primeros términos sean el importe total de las primeras materias empleadas en el 
suministre, imjorte parcial de la correspondiente á cada especie de arroz, pan, palay y zacate, y gasto ge
nera que ha de repartirse. El cuarto término dará á conocer la parte que ha de cargarse al arroz, pan, 
paláy y zacate. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 16 de Setiembre próximo venidero á las diez de. 
su mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almo 
oedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Cebú, el servicio 
de las obras de construcción de una caseta para puesto 
de Carabineros y registro de equipajes en la bahía 
de la Capital de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 1.419 pesos, 18 cént. y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170 de fecha 21 
de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. „ 1 

E l dia 26 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la suoalterna de la provincia de Zamboanga, el ser
vicio de arriendo por un trienio de los lumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 23.547 pesos, 96 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 13, de 
fecha 13 de Julio próximo pasado. 

La hora para la subasia de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Providencias judiciales. 
Don Antonio Piz?rro íñ iguez , Juez de primera instancia del 

distriio de Quiai o. 
Por el ptceente cilo, Uamo y emplazo á los procesados 

ausentes Rutino Mariano, irdio, soltero, de 88 años dt edad, 
natural oe Maídos en f ulccan, empadroi ado en el gremio 
de natimles de Bironf o, de oficio casquero, Martin Toralba, 
indio, soltero, <e 33 años de edad, natural de Hagonoy en 
Bnlan, empadronado en el indicad, gremio de Binondo, de 
oficio ca.cíimrc, para que dentro dd termino de 80 dias, con
tados desde efta techa, se insenten en este Juzgado á los 
efectes de la causa núm. 5263, pues de hacerlo así, les oiré 

y adminis tnré justicia, y en caso contrario sustanciaré la 
causa en su ausencia y reheldia, parándoles los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 59 de Agosto de 1890 — 
Antonio Pizarro Iñiguez.—Por irandado de su Sría.. Plácido 
del Barrio. 

Don Fernando de la Cantera y U¿quiano, Abogado de la ma
tricula de esta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad 
del distrito de Binondo. 

Por el presente se cite, llama y emplaza h. los ausentes 
GiriJo Gerónimo y Castor Francisco, ambos mayores de edad 
y vecint s del arrabal de Tondo, cuyas circunstancias personales 
se ignoran, para que en el término de 9 dias contados desde 
la publii-acion de este edicto comparezcan en este Juzgado de 
Paz establecido en la plaza de Calderón núm. 6 á fln de 
celebrar juic o de faltas seguido por amenazas; apercibidos que 
de no veriflcrtrio dentro del término señalado, les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paá de Binondo, 33 de Agosto 
de 1890.—Fernando de la Cantera.—Ricardo Castañeda.—Por 
mandado del Sr. Juez, Mariano Licmanan. 

Don José Barberán y Olva, Juez de primera instancia del 
Juzgado del distrito de Intramuros. 

Por el présente cito, llamo y emplazo al procesado l la
mado Juan, que ha sido criado doméstico de Doña Dolores 
Tovar, en el arrabal de Ermita, para que por el término 
de 30 dias, contados desde la inserción del preiente edicto 
eu la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para con
testar ;i los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
núm. 5818 que se Hgue por robo, pues que de no hacerlo 
dentro cié dicho término, le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar 

Dado en Manila, 30 de Agosto de 890.—José Barberán. 
—Por mandado de su Sría., Francisco R . Cruz. 

Don Miguel Rodríguez y Berri?, Juez de primera instancia 
de está provincia, que de estar en pleno y actual ejercicio 
de sus luí cienes, yo el infrascrito ! scribano doy fé. 

Por el presante cito, llamo y emplazo por l a , 2 a y 3 a vez 
al procesado ausente RMymundo Taruc, indio, soltero, <le'l6 años, 
de edad, natural de San Luis, provincia e la Pampanga, ve
cino del mismo é hijo de Balbino y Remigia Palano, para que 
en el término de 30 dias, contados desdóla inserción de este 
edicto en la <G ceta oficial de Manila», se presente en este 
Juzgado ó en las cálceles de esta provincia á contestar los 
cargos que contra él resultan de la causa núm. 2061 por ten
tativa de violaron. Si así lo híaiere le. oiré y administraré jus
ticia en caso contrario, sustanciaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, p rándol' os perjuicios que hubiere lugar en d recho. 

Dado ei, el Juzgado de Tarlac á 27 de Agosto de 1890.- Mi
guel Bodr guez. Por mandato de su Sría., Juan Nepomuceno. 

Don Leoncio Albura y Aguilar, Gobernadorcillo de Naturah s. 
Juez de Paz arcidemal en funciones de primera Instancia, 
coi. el p/esente Escribano de que dá fé. 

Por ei presente cito, 1 amo y emplazo al reo ausente G a 
briel Señarte, para que en el término de 30 dias, con Lados desde 
la pub c c on de este edicto, se presente en este Juagado ó 
en la Cárcel pública de esta Ciudad, á contes ar los cargos 
que contra el m smo resultan en lacausa núm 5 5 sobre le
siones, en la inteligencia que de hacerlo así. le oiré y 
guardaré justicia, pues de lo centrar o seguiré sustanciando 

y dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándoi. 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 23 de Agosto de 1890 —Leoncio 
mandaio del Gobernadorcillo de Naturales, Juez d 
cidental en funciones de primera instancia, Vicente p 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera y 
propiedad de la provincia de Bulacan. 

Por el presente cito,- llamo y emplazo al procesad, 
chino inflel Sy-^-oco, avecindado en el pueblo I\Q {? 
la provincia de Manila, soltero, de oficio tendero, }. 
de edad y empadronado en la Administración de i j / 
blica de aquella provincia, para que por el tértnin > 
contaio= desde la publicación de este edicto, se JJ 
este Juzgado para que sea ampliada su inquisitiva e«: 
núm. 5585 que se sigue en este Juzgado contra p] J 
falsificación de documentos; pues que de hac rio asf, 
administraré jusucia y en caso contriho, sustanciare,, 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los periJ¡ 
en derecho haya lugar. 

Dado en Butacan á 29 de Agosto de 1890.—Adolfo r-
Gastro.= Por mandado de su Sria. , José Angeles. 

Don Andrés Alvarez, Escribano actual del Juzgado ¿ 
instancia de Bulacan. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
misma provincia, recaída en la causa num. 6158 CUIJ 
de Jesús v otros, por juego y lesiones, se cita, llama 
á la testiga ausente llamada Magdalena, vecina 
para que por el término de 9 dias, contados desde i 
al de la publicación de este edicto, se presento en 
pado á declarar en la mencionada causa, bajo apercji 
que de no hacerlo durante dicho término, se le pajS 
perjuicios que en derecho hubiere luirar. 

Dado en Bulacan y en la Escribanía de mi carso 
Agosto de 1890—Andrés Alvarez. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera h 
de esta provincia en lá causa nüm. 6057 contra Cimiii 
lado v otros por hurto, se cita, llama y emplaza por. 
segunda y tercera vez al testigo nombrado Anón» 
del barrio de Buguion comprensión de Galumpit, paj,S| 
el término de 9 dias, contados desde la publicación L 
edicto, f=e presente en este Juzgado á declarar en la en 
causa bajo apercibimiento que de no hacerlo, le paí, 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Escribanía del Juzgado de primera i n ^ 
Bulacan, 29 de Agosto de 1890.—Andrés Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia iftií 
provincia, dictada en la causa nüm. 6126 contra José 
por hurto, se cita y llama al ofendido chino, cristii 
cente Gómez, Lim-Toco v el nombrado tenipnte i mío 
m^ro natural de Emuy Imperio de China, de 32 aüosl 
y vecino del pueblo de Angat de esta misma y el sega 
liante que fué del citado chino en 20 de Noviembre 
última, para que por el término de 9 dias, contados 
publicación de esta citación, se presenten en este ] 
para declarar en la referido causa. . 

Bulacan, 30 de Agosto de 1890 = J o s é Angeles. ! 

BI 

¡rio 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, se cit», llama y emplaza á D. Gregorio CK 
ciño de San Antonio, provincia de Zambales, pan q 
término de 9 dhis, contados desde la publicación del 
en la «Gaceta de Manila», comparezca en este Juzga 
declarar en la causa núm 10910 seguida contra Gerri 
cual, por hurto y falsificación, apercibido que de no vetii 
le pararan los p'erju:cios consiguientes. 

Lmgayen, 22 de Agosto de 1890.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provideia, se cita, llama y emplaza á Isidro Bodoc, iodit, 
de 38 años de edad, natural y vecino de Macabebe pr 
de la Pampanga de la cabecería núm. 5 y se halla ea 
vincia de Camarines, para que en el término de nnê  
contados des'ie la publicación del presente en la <G 
Manila» comparezca en este Juzgado para declarar en 
núm 10.668 apercibido que de no verificarlo, le para| 
perjuicios consiguientes, 

Lingayen, 22 de Agosto de 1890.—Santiago Guevara. 

fací 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia de Paugasinan. se cita, llama y emplaza al 
dido Mariano Dasalla, indio, vecino del puebio de Bî  I 
de esta provincia, natural de Sta. Maríi de ia proviM S, 
llocos Sur, para que por el término de 9 li^s, coutidM ' 
la publicación del presente edicto en la «Gáceía de Mi 
comparezca ante este Juzgado para prestar eclaraé 
la causa níim 10. 95 por hurto, contra Gervasio Pl1' 
otros, apercibido que de no verificarlo, so le pararán loi 8rrg 
juicios que haya lugar en derecho. 

Lingayen, 25 de Agosto do 1890.—Santiago Guevara 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
vincia de Pangasinnn, se cita y emplaza al igorrote nuevi 
tiano Agustin Sumaquiab, vecino de la Ranchería de AtlgjQv. 
comprensión del pueb o de Rosario provincia d-- la Un"- , 
que por el t rmino de 9 dias. contados desde la pufe- en 
del presente edicto en la «Gaceta oficial», se preseute 
Juzgado para prestar declaración en la causa núm. IH _ 
hurt- , apercibido que de no hacerlo, se le pararán losp 
cios que en derecbo hubiere lugar. 

Lingayen, 27 de Agosto de 1890.—Santiago Guevara 

Don José M.a de Oteyza, Alférez do navio de la ^ 
de la dotación del aviso «Marqués del Duero», } 
Estando i struyendo sumaria de orden superior co» 

marinero de 2.a c ase (I) Francisco ürences, que P̂ f' 
á la dotación del vapor «Argos>, por el de ito de ^ \ 
en virtud de la autorización que me conceden IjjS 
ordenanzas de la Armada, por este mi primer edicWi 
llamo y emplazo al marinero Francisco Orones, p¿ril, 
el tóstnino de 10 dias, á contar desde el de la pu" 
de este ed'Cto, se presente personalmente á dar sus 
g's; en el concepto que de no verificarlo así, se ^B", 
causa, juzgándole en rebeldía sin más llam ríe ni eW 

Abordo Manfla, 27 de Agosto de 1890.—El F.scal.— 
de Orteyza.—Por su mandato.—El escribano, FranclSc,l 
góstena 
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Don Hilario Diez é Ibeas, Teniente de la 3.a Comí 

Cuerpo de Carabineros de Filipinas. 
Hallándome msiruyendo causa contra el soldado 

gimienio de Lin a núm 72 Castor Dolorito Lubneo 
de Antique, provincia de id. , de pelo, ojos y cejas ne8 g, 
moreno nariz cbata, barba lampiña, boca regular, Pl>r * 
lito de primera de-ercion, he dispuesto la publicaciü" 1 
P'-sent", en cuya v rtud cito, llamo y emplazo al relé''", 
tor Dolorito, p-̂ ra que en el término de 30 dias, cont11.^ 
la publ caciou de esta requisitoria, se presente, en pl «íá 
G sa uartel de Carabineros, bajo apercibimiento que ° p » 
cerP será declarado rebelde y encargo á las Autori.-'1";'.• 
tan pronto tengan r oticia de su paradero, proc dan " « ¡ ^ 
tuirlti en phs on v ordenar su con íucion á la citad» J 

Iloilo, 27 de Agosto de 1890—Hilario Diez.—Por su »" i 
— E l Secretar o. Francisco Espadero. 
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